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Simulación: Compraventa: redargución de
falsedad del instrumento público; 
improcedencia. Instrumentos Públicos: 
Cláusulas convencionales*

DOCTRINA:

1) Si la actora no objetó la autentici-
dad del instrumento público, sino
su contenido, y al hacerlo tampo-
co cuestionó la verdad material
de los hechos cumplidos por el ofi-
cial público o pasados en su pre-
sencia ni el hecho de haberse cele-
brado la compraventa, sino la
sinceridad de la misma, no nece-
sita redargüir la falsedad del do-
cumento en los términos de los
arts. 989, 993 y 994 del Cód. Ci-
vil.

2) Si se trata de apreciar la fuerza
probatoria de las cláusulas dispo-
sitivas del instrumento público
corresponde distinguir lo concer-
niente a la verdad material de las
manifestaciones de voluntad y lo

relativo a la sinceridad de ella.
Para probar que no ha ocurrido
(verdad material) el acto relatado
por el instrumento, es menester
tacharlo de falso, porque en esa
aseveración está comprometida la
fe pública del funcionario intervi-
niente. En cambio, para probar
que las cláusulas dispositivas no
son sinceras, no se requiere tachar
de falso el documento, porque la
falsedad no está en el instrumen-
to, ni en el oficial público, sino en
los comparecientes y en el acto ju-
rídico obrado por ellos indepen-
dientemente de la regularidad y
corrección del instrumento públi-
co de que se han servido.

3) La fe que merece el instrumento
público no obsta a que las con-

———
(*) Publicado en El Derecho del 3/6/99.
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venciones, disposiciones o decla-
raciones que contienen puedan
ser argüidas de simulación, sea
por los terceros, sea aun por algu-
na de las partes. Tales ataques,
únicamente relativos a los carac-
teres intrínsecos y a la eficacia de
las convenciones, disposiciones o
declaraciones contenidas en un
instrumento público, son eviden-
temente extrañas al documento,
considerado como medio de prue-
ba, y no tocan de ninguna mane-
ra a la fe que le es debida.

4) Para demostrar la insinceridad de
las convenciones, disposiciones o
declaraciones contenidas en un
instrumento público, los terceros
pueden acudir a toda clase de me-
dios de prueba, pues se trata de la
demostración de hechos –hechos
materiales cumplidos sin la vo-
luntad de constituir los efectos ju-

rídicos aparentes– respecto de los
cuales el demandante ha perma-
necido ajeno, y que son perjudi-
ciales a él. No podría pensarse en
exigirle la prueba escrita de la si-
mulación puesto que siendo el de-
mandante la víctima del delito ci-
vil que ella importa, es imposible
pensar que puedan los autores del
mismo poner en sus manos esa
prueba, razón por la cual el medio
frecuentemente utilizado es la
prueba de presunciones o indicios
suficientes para llevar al ánimo
del juzgador la convicción de que
ha ocurrido la simulación. M. M.
F. L.

Cámara Nacional Civil, Sala I, no-
viembre 3 de 1998. Autos: “Ruilo-
pez, María Angélica c. Nesprias, Mi-
guel Ángel y otros s/nulidad de acto
jurídico”.


